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SILLA TIPO GERENCIAL 
ESPALDAR ALTO, CON 

BRAZOS Y SISTEMA SINCRO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Silla giratoria con  sistema Sincro. Brazos 
ajustables en altura, entre 12 y 25cm,  con 
distancia externa entre 46 y 52 cm, ancho 
mínimo de 5 cm y longitud de 22 cm, ajustable 
en profundidad, elaborados en polipropileno 
negro sobre un herraje de acero y cubierta 
superior en poliuretano. Sistema Neumático 
graduable en altura aproximada entre 38 y 55 
cm, base anti-vuelco en nylon reforzada, de 
cinco aspas que no se deformen y con diámetro 
mínimo de 60 cm, con una carga de fibra de 
vidrio y rodachinas doble pista en nylon 100%, 
ejes de acero para piso duro y blando.  
 
Los sistemas de regulación de las dimensiones 
de la silla deben ser de manipulación segura, 
factible y accesible desde la posición habitual de 
trabajo, de manejo simple e intuitivo, en 
materiales resistentes al uso continuo.  
 
Espaldar de cobertura alta (dorso-lumbar)la 
región dorsal debe ser recta y la región lumbar 
convexa, debe dar apoyo torácico y lumbar sin 
impedir por su tamaño la libertad de 
movimientos de tronco y brazos. El espaldar 
debe ser tenso estructurado con superficie de 
membrana en malla negra con marco en 
polipropileno negro, con apoyo lumbar, regulable 
en altura (ajuste antropométrico con recorrido 
vertical de 10 a 15 cm), profundidad e 
inclinación, la regulación de la inclinación del 
espaldar hacia atrás debe ser de 15°, pero debe 
mantener el ángulo de 90° cuando este fija. Con  
sistema de bloqueo que garantice la rigidez del 
espaldar, (sin “vaivén”), con un ancho del 
espaldar no menor a 40 cm.  
 
Asiento recubierto  en espuma inyectada de  
poliuretano de alta densidad y tapizado en 
microfibra rugosa o paño – poliéster o tela – 
poliéster, transpirable, antialérgica y 
antibacterial, absorbente al sudor, al calor y  con 
color uniforme. Ancho del asiento mínimo de 45 
cm con borde anterior del asiento en cascada. 
La profundidad del asiento debe ser de 38 cm a 
45 cm según las Normas técnicas de prevención 
NTP 242, desde la base del espaldar (curvatura 
lumbar), no se acepta el ajuste de la profundidad 
del asiento por la inclinación del espaldar. Plato 
de soporte en acero tipo CR mínimo cal.14, 
electro soldado,  pintura epóxica  electroestática 
al horno, con giro de 360°. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

UNIDAD  



 


